
17272:- --:2::5:.-.::se~po::t~¡e~m::.::.'6:.:re::._:l.::.9.7.::2::.· ~B=·.:....::O~. ..:í1:.:·e::l..:E:.:.~.N:..:.-.::u:.:m::•..:2=30

1.0 Conceder a la firma «Juguetes Bernabéu Gisbert, S. R. C.~,

COH domicilio en Héroes de Simancas, sin número, Ibi (Alican
te), el régimen de reposición para l.a i~portació.n con. franq~i

cia arancelaria de polietileno V pohestlreno antIchoque y cns
tal (PP. AA. 39.02.A,1 Y 39.02.C.ll, empleados en la fabricación
de juguetes (PP. AA.' 97,Ol.a, 97.03 y 97.04.BJ, previamente 8':
portados.

2." A ""efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de polietileno o de poliestireno an
tichoque. o cristal, contenidos en Jos juguetes exportad~s, po
drún importurse con franquicia arancclari<t otros 100 kIlogra
mos del mi::;mc producto. No existen mermas ni subproductos.

3. 0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de est.a con~esióI?- y ajustándose
a sus términos, serán sometid'.1s a las DlreccLOnes Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha~
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. valcderas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas. al ex~

tranjero.
5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del

plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fmn
quicia arancel8ria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar. mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición Dedida.

En todo caso, en las solicit.ud",s de importación deberán cons~

tal' la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen d8
reposición, y la dd Ministerio de Hacienda por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a import.ar con franquicia a
que den derecho las exportUcloncs realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte: sin más limitación qU0 el cum
plimient.o del plazo para solicitarlas.

Se ot.orga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estadon. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 18 de ag-osto de 1971 hasta la aludida fecha. darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previ5tos en ]a norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 {"Boletín Oficial del Estado» del 16l. Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicit8r la importación comen
zará a contarse desde la fech,":! de puhlicación de esta Orden en
el "Baletín Oficial del Estado"

7. 0 La conce,sión caducn.rÚ de modo Hl.1t.omÚJico si en el t6r
mino de dos años. contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna
exporta~ión al amparo de la misma.

8. 0 La Dirección GenerRl do AduanAS. dentro de su compe
tencia, adontará las medidas (me considere oportunas respecto
8 ]a correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. 0 La Dlreerión Grme1'[ll dn E:mortación podrá cHetar las
normas oua estimo Ilrl"cuadas para el TIwjor desenvolvimionto
de la present.o cOJ'.cesiÓn.

1,0 que comunico a V. 1. pam su conocimi::,nto y efectos.
Dios ,e:uardc a V. _1. mu('has ai'i0s
Mwldd. 10 d~ srmtismhre de 1¡:l7? -- P. D" el Subsecretario -de

Com2rcio, Nernrcsio Fern:1T'cJf'7-Cucsta.

Ilmo. Sr. Director g0ncral d~) Expol·tación.

ORDEN de 1.9 de sr'¡)tiembre de lR72 por la que
se concede a ".Justo [,arrañaga Guibelondo. "Larra
ñaga"" el régimen de reposirión con franquicia
arancelaria para la importación de acero aleado
rápido, en barl'(l,~. nor exportaciones previamente
realizadas de brocas.

TImo. Sr.' Cnmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Justo Larra.
naga Guibelondo, "Larrañaga"», solicitando el régimen de n~-

posición para la importación de acero aleado rápido, en barras,
por exportaci.ones previamente realizadas de brocas (útiles
intercambiables para máquinas de taladrar en aceros aleados
rápidos),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Justo Larrañaga GuibeJondo, "La~
rra{¡ag¡;;" Gon domicilio en Elorrio (Vizcaya), Urquizuarán, G,
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de acero aleado rápido, en barras {P. A. 73.15.F.2l,
empleados en la fabricación de brocas {útiles interc.ambiables
para máquinas de taladrar en acero rápido) (P.' A. 82.05.B,2l.
pre'Viamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogr~lmOS de broca3 de acero aleado prev1n
mente oxportado, podrán importarse con franquicia arancelaria
208 kilogramos de acero ajeado rápido, en barras.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 5 por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproduc
tos aprovechables el 47 por 100, que adeudarán los derechos
arancelarios correspondientes según la P. A. 73.03.A.2.b.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4. 0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerSE! constar de manera expresa en toda la documentación nc
cesariu para el despacho que el solicitante se acoge al ró
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago' sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
export8ciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franqUicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de rc~
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. .

,5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franqvicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debcriln
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
quo dBn derecho las exportaciones realizadas podrá ser acu
m~b.das, en todo o en parte, sin más limitación que el CUIl1
plllnIento del plazo para solicitarlas.

6. 0 58 otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones Que se hayan efectuado des
de el 5 de. enero de 1972 hasta la aludida fe¡:;ha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2.a), de la!3 contenidas en la Orden mj~
nisteria! de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(uBoletin Oficial del Estado» del 16>' Para estas exportaciones
el plazo de un ano para solicitar la importación comcnzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado".

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8. 0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~
foncia, adoptará las medidas QUO cnnsidere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. 0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas oue estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 19 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de Cúmercio, Ne11lC'sio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


